
 

 Doña Isabel Sandoval Fernández, en su calidad de Órgano de Contratación delegado de Mutua 

Montañesa, Mutua colaboradora con la Seguridad Social nº 7, en virtud de Acuerdo de 14 de abril de 

2025, por el que se delega la firma de los acuerdos, resoluciones y actos administrativos cuya 

competencia corresponde al titular de la Dirección General de Mutua Montañesa, Mutua 

Colaboradora con la Seguridad Social núm. 7, en su condición de órgano de contratación de la 

entidad 

 

FE DE ERRATAS 

 
El día 22 de octubre de 2025 se han publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir 
en el concurso sujeto a procedimiento abierto simplificado del expediente MM/2025/000141, 
correspondiente a la contratación del SUMINISTRO, RETIRADA E INSTALACIÓN, DE UN 
MICROSCOPIO QUIRÚRGICO, EN OBSOLESCENCIA, EN EL HOSPITAL MUTUA MONTAÑESA, 
MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº7. 
 
Por contener dichos documentos algún error, se procede a su corrección según el siguiente 
detalle:  
 
En relación con el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (PPT): 

En su Apartado 2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS y ANEXO I. ENCUESTA TÉCNICA: 

Donde se lee:  

- Sistema de coobservación lateral con tubo coobservador recto con oculares granangulares 

10x 

 

Debe leerse:  

- Sistema de coobservación enfrentado con tubo de coobservación con inclinación 180 grados. 
 
Asimismo, se elimina la siguiente especificación:  
 
- Coobservación lateral sin necesidad de divisor óptico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santander, a 23 de octubre de 2025, 
 

 

 

 

 

 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 
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